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RED XACIO XAL 

DE LOS 

FERROCARRILES F.SPAKOLES 

CIRCULAR GENERAL ~ 

E X P LO TAC ION 

ER 11 

Colección XV. 

Madrid, 20 de marzo de 1955. 

CAMBIO DEL coa:oo DE srn.\LES EN LAS LINEAS QUE SE CITAN 

1.0-En las fechas y horas quie se i,ndican a conti ,nuación se rán adap tadas 
a l nuev o Código todas las sei'iales de las lín eas que se citan más adel ante . 

2.0 - Desde las mismas fechas y horas s,e aplicarán en las referidas líneas: 
- El Reglamento de Seiiales de 1954. 
- La I nstrucción General n.º 40 del 20 de diciembre de 1953. 

y en camb io dejarán de aplicarse: 

- El Reglam ento de Señales de 1949. 
- La Instruc ción General n.º 25 del 1.0 de abril de 1951. 
Sin embargo, los agentes deberán conservar es tas publicaciones has ta 

que se disponga su anul ació n, por si tienen que prestar servicio por las lín eas 
en que todavía no se hayan impl·antado las dos prime r as . 

Al final de esta Circular se inserta un índice alfabético de todas las líneas 
de la Red, en •el que se indic a en qué tr ay ectos y desde qué fechas y horas 
regi rá el n'l.levo Reg lamento de Señales de 1954 y la T nstrucción General 40, 
y en cuáles segui rá en vigor el Regl ame nto de Señ ales de 1949 y la Instruc 
ción Genera l 25. 

A continu ación de dicho ín<lice figura un mapa en el que podrá ver clara
mente el personal en qué líneas estará en vigor uno u otro Reg lamento des
pués de que se haya terminado el cambio de Códig o en esta etapa, o sea 
después del 20 de mayo. 

3.0 - FECHAS Y HORAS EN QUE SE IMPLANTARA EL REGLAMENTO 
DE SEÑALES DE 1954 Y LA INSTRUCCION GENERAL N. 0 40 
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Hora Trayectos 

9 Ponferrada a Monforte. 
9 Toral de los Vad os a Villafranca del Bierzo . 
9 Bilbao -La l\ aja a Santhrcc. 
9 Desiert o a San J ulián de M usques . 

9 Monforte exclusive, a La Coruña. 
9 Monforte exclusive, a Vigo y Puerto. 
9 Guil lat ey a Túy y front era. 
9 Betanzos a El Ferro! , 
9 Vigo a La Coruña. 

13 A1sasua a Hend aya. 

9 Madrid -P . Pío a El Esc or ial. 
13 Bilbao-A bando a Amézol a, y a Olaveaga exclusive. 
13 Bilbao-r\b ;,ndo . a Orduña exclusi ve. 

9 El Esc orial exclusive, a Avila. 
9 Villalba exclusive, a Scgovía. 
9 Cercedilla a Pue r to de Navace rrada. 
9 Villalba a El Berroca l. 

13 Orduñ a, a Miranda excl usive. 
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Hora T r a y e e t o s 

9 Avila exclusiv e, a A lsasua ex clusive. 
9 Segovia exdusive, a Medina. 
9 Avila excl usi ve, a Salamanca exclus ive. 
9 Medina, a Sa lama nca exclusive. 
9 Medina, a Zam ora exclus ive. 
9 Venta de Baños, a A lar exclusive. 
9 Palencia a León. 
9 Ciclad a Burg os -S an Zoles. 

9 Alsasua exclusive, a Pam plona ex clusive. 
9 Alar a Santand er. 
9 Quintanilla a Barrue lo. 
9 Salamanca, a Astorga exclus ive. 
9 Zamora a Puebla de Sanabria . 
9 Burgos-San Zoles exc l•~sive, a Sori a exclusive. 

11 Madrid-Atocha ex clusi ve , a Arcos. 
II Vallad olid-C.º G. exc lusive, a Ariza exclu sive . 
II Torralha a Soria y Castejón. 
l l Soria , a Ca latayud exclus ive. 
11 Cast ejón a Pam¡}lona. 
11 Caste jón , a Miranda excl usive . 
11 Lcganés. ~xdusivc, a Valencia Alcá ntara y front er a. 
ll Arroyo a Cáceres. 
ll Cáce res, a Aljucén exc lusive . 
ll Plas encia-Empalme, a Salamanca exclusive . 
l l Sa lamanca 1'.xclus1ve, a Fu ent es de Oñoro y fr ontera. 
11 Fuente San Esteban a La Freg ene da y fr ontera. 

l l Arcos exclu sive, a Zaragoza-S epu lcro y Arrabal. 
11 Zaragoza-Sepulcro a La Pu ebla de Hijar. 
11 La P uebla de . Hi ja r, a Tortosa exclus ive. 
11 Castejón exclusive, a Casetas . 
11 Ti.tdela a Tarazana. 
11 Zarag oza -Sepu lcro, a Sagunto exc lusive. 
11 Ind ustrial Química a Zara goza -D elicia s. 
11 Calatayud a Cam inrea l. 
11 Getafe-Badajoz exc lusive, a Bad ajoz y fr on tera . 
11 Alg odo r a T oledo. 
11 T oledo, a Bar gas exc lusive . 
11 Villaseca, a V illalue.nga exclusive . 

9 La P uebla de H ijar exclusive, a Mora exclusive . 

9 Zaragoza-Arrabal excl usive, a Lérida exclusive. 
9 Zuera a Can franc. 
9 Tardicn ta a 1-Iuesca y Aycrbe. 
9 Sclgua a Barbas tro. 

11 Mad rid-Ato cha, a La En ci.na exclusive. 
11 Madr id-De licias a Getafe-Badajoz. 
ll Madrid-Deli cias a Leganés. 
11 Leganés a Cuatro Vientos y Campamen to. 
11 Villav er<le Baj o a Getaf e-Dadajoz. 
ll Contorno de Madrid . 
11 Mad r id-P. Pío 1,xclusiv e, a i'vfadrid-A tocha. 
JI Empalme de Delicias a Madrid-Del icias. 
11 Empalm e de Delicias a San ta Catalina. 
ll Santa Cata lina, a Vall ecas exclusive. 
11 Alcáza r a Vad ollano. 
11 Vado llano a Linar es y Los Salidos. 
11 A ranj uez a Cu enca. 
1 J Castill ejo, a Algodor ex clusi ve. 
11 Vilb cañas a Sa nta Cruz de la Zarza. 
11 Villa cañas a Quin tanar. 
11 Cinco Casas a Tornelloso. 
11 Manzanares, a Ciudad Real exdusive. 
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Hora Trayectos 

12 Lérida, a Manresa exclusive. 
12 Lérida a Fob ia de Segur. 
9 La Encina a J átiba . 
9 J átiba a Alcoy. 
9 La Encina a Alicante . 
9 Vad ollano exclusive, a Córdoba . 
9 Linares-Sa n Jo sé a Alm ería. 
9 Linar es-Za rzu ela, a Campo Real exclusiv e. 
9 L 1.:~ue a Baena . 
9 Lacalah orra a Alquif e. 
9 ffu éneja Dólar a Minas de l Marq uesado. 
9 More<la a Granada . 
9 Bobadi lla exclusi\'e, a Granada. 
9 Alicante-Término a Alicante-Bena lúa . 
9 Alicante-Benalúa a Murcia . 
9 Albatera a- Torrevi eja. 
9 Chi nchilla exclusive, a Cartagena. 
9 Murcia a Carav aca. 
9 Murci a a Guadix . 
9 Alm end ricos a Aguila s. 
9 Pach eco a Santiago de la Ribera. 

9 Játiba exclusive, a Valencia-Tér mino. 
9 Val encia-Términ o a Sagunto. 
9 Val encia -Alameda a Sa gunto. 
9 Enlaces con Valencia-Alameda. 
9 Val encia-Término a El Grao. 
9 Valencia a Lir ia. 
9 Silla a Cullera. 
9 Cuenca exclusive, a Valencia -Térm ino . 
9 Córd oba exclusive, a Sevi lla-P laza de Armas . 
9 Sevilla-Plaza de Arm as al Puerto . 
9 Sevilla-Plaza de Armas a Hu elva-Té rmino y Odiel . 
9 Mérida exclusive, a Los Rosa les . 
9 Cazalla a Cerro del Hierro. 
9 Zafra a Hu elva . 
9 Zafra a J erez de los Caball ero s . 
9 Gibraleón a Ayamonte . 
9 Guadajoz a Carmona Alta. 

9 Sag'unt o exclusive, a Tarra gona excl usive. 
9 Las Palmas al Puerto de Cast ellón. 
9 San Jerónimo exclusive , a Sevilla-San Bernardo y a Cádiz. 
9 Sevilla-San Bernardo a Carmona Baja. 
9 Jerez a Bonanza. 
9 Puerto ele Santa María a Sanlúcar ele Barram ecla. 
9 Empalme ele Trocadero a Trocadero . 
9 Utr era, a La Roda exclusi ve. 
9 La Trinidad a Morón. 
9 Ramal urbano ele J erez. 
9 Segunda Aguada a Puntales. 
9 La Salud al P'uerto de Sevilla . 

9 Almorchón exclusive, a Córdoba exc lusive. 
9 Córd oba exc lusive, a Málaga. 
9 Valchill ón, a 1Iarchena exclusiv e. 
9 Bobadilla a Algeci ras. 



4.0 - ADAPTACION DE LAS SEÑALES 

A 1as horas fij adas anter iorm ente pa ra cada tramo, los jefes de estación 
ten dr án cerr adas todas las se ñales , y desde ese m omento dejarán de mani
ob rad as y qu eda rán entr egad as a l perso nal de Señalización y de Vía y 
Ob ras, el cual empezará activ ament e los trabajos de su adapt ac ión al n'llevo 
Reglam ento para que qued en t,ermin ad os lo más rápid amente posible. Por 
excepci ón, no será n cerr adas las seña l,es de los cargaderos u o tr as dependen
cias situ adas en plena vía que norma lm ent e deban estar abiertas, a menos 
ele que ha ya que protege r un tr en o maniob ra. 

La prueba ele las seña les é:lcspués ele adaptad as se h ará cuando no vaya 
a llegar ning ,una circulación, y pa ra ello , el enca rgad o de lo s tr aba jos se pon
dr á de aciuerdo con el jef e de est ac ión , al que tambi én podrá recurrir para 
que le ay ude a v,erific a r las pru eba s. 

Cu ando los m ecánicos te rmin en de ad apta r y de comprobar las señales, 
las dejarán dand o la indica ción más r est ri ctiva que puedan dar (la avanzad a 
en anuncio de pa r ada y las de entr ada y sa lida en parada, excepto las de 
los ca rgade ros y dep endencias de plen a vía que deban es tar normalmente indi
cando vía libre), y el encargado de 1os trabajos las entrega rá nu eva mente al 
je fe de est ac ión dán dole un boletín firm ad o por él, en el que le indicará la 
hora en qu e han quedado adaptadas. Est e bolet ín lo forma lizará por duplicado 
al polígrafo el encarga-do de los ·tr aba jos, y des pué s de rec aba r del jefe de 
estación la firma de s,u recibí, entre ga rá el origina l a éste para que lo curse 
al Insp ec tor de la Sección, y la copi a la enviará el ene-argado de lo s trabajo s 
al jefe de su Servi cio. Cuand o en los tr aba jos intervenga personal de Seña 
lización y de Vía y Obras, el bolet ín lo fo rm alizará el encargado de Señali
z.ación después de habe r se pu es t o de acuerd o con el de Ví a y Obras. Lo s 
boletin es corr espondie nt ,es a cargaderos y demás dependefü •ias de plena vía 
que no interv engan en la circul ac ión , serán entrega dos al jefe de la estación 
de qu e dependan. 

MODELO DE BOLETIN 

SR . JEFE DE LA ESTACION DE ..... ... ........ .... . 

Las seiíales de est a estación han qued ado adaptadas al nuevo 

Reglam ento a las .. . .. .. . .. .. horas de hoy •... .. de ... ... . .. .......... .... . 

de 1955. 

T ambién han qued ado adaptadas las de (1) ...... ...................... .. 

a las . .. . . . .. ... . 

R.ecib t el origin á l a las - -· · · ·· · · ·· · ·• •
EI. JEF E DE ESTAU ON, 

r r) Cargadero, bifurcación , etc. 

El .......... ........... .......... ., •••••• 

Las &eñal es de limit ació n de velocidad y de parada que pro tej an tr a
baj os en la vía o en sus inst alaci ones, o cu rv as, puentes, t rozos en m alas 
condici ones, etc ., serán adaptadas al nuevo Reg lamento a la hora fijada en 
el apartado 3.0 pa ra cad a tramo. 

Los jefes de es t ación ciuidarán de que a dich a hora sea coloca do el cristal 
verd e en el faro l de m ano que tenga que usar exclusivamente el jefe o fac
tor de circulación pa ra dar la orden de m a rcha a lo s tr enes o presen ta rl es 
la s·eñal de paso . El farol con luz verde no deberá ser u z:1.do por ni,1gún otro 
agente de las estac iones, de la vía ni de los trenes. 


